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SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año........... ■ . 17,50

Por seis meses ... 9,10

Por tres id............... :. 4,90

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un aüo................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BL’KGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta niim. 104.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición.

SEÑOR: El sostenimiento de las 
cárceles, objeto de grande importancia 
en el régimen administrativo, no se 
realiza como debiera, tal vez por la 
confusión que se advierte en las dispo
siciones legales vigentes.

La ley de 26 de Julio de 1849 re
solvió que ios gastos del personal y 
material de cárceles fuesen de cuenta 
del Estado, y la manutención de pre
sos pobres de los Ayuntamientos.

Pero luego la Real órden de 23 de 
Setiembre del mismo año dispuso que, 
Ínterin se incluían en los presupuestos 
del Estado y las Córles aprobaban el 
correspondiente crédito, continuasen 
comprendidos en los provinciales y 
municipales los gastos de las cárceles, 
y así se verificó.

Dictóse después la ley de 21 de'Oc
tubre de 1' 69 con las bases para la 
reforma y mejora de las cárceles y 
presidios, que clasificó de la manera 
siguiente:

1. " Depósitos municipales.
2. ° Cárceles de partido.
5.” Cárceles de Audiencia.
4. ° Presidios y casas de correc

ción; y
5. ° Colonias penitenciarias.
Y aun cuando-Io las sus disposicio

nes se encaminaron al objeto expre
sado, en completa armonía con el Có-» 

digo penal, como quiera que por la 
base 3.’ la reforma y mejora de las 
cárceles debía costearse respectiva
mente por los Municipios ó las Diputa
ciones, según fuesen de partido ó de 
Audiencia, es lo cierto que, á pesar de 
las excitaciones y recuerdos hechos, 
la mejora no se verificó, y ni siquiera 
se evitaron graves cuestiones en el 
seno mismo de los Ayuntamientos y de 
las Diputaciones provinciales.

Por esta razón, sin duda, se dictó la 
órden de 12 de Noviembre de 1874, 
en la que se dispone proceder inme
diatamente á la designación definitiva 
de las cárceles de Audiencia, de acuer
do con el Ministro de Gracia y Justi
cia, y se previene en el art. 2.° que 
continúen considerándose por ahora 
como cárceles de partido las de las 
capilales'en que residen aquellos Tri
bunales superiores; y en el art. 3.* que 
las Diputaciones y los Ayuntamientos 
consignen en sus presupuestos res
pectivos cantidades fijas para la pronta 
instalación de las cárceles de Audien
cia y mejora de las de partido, dentro 
y con las condiciones señaladas en las 
bases 2.a, 3.* y 4." de la ley de 21 de 
Octubre de 1869; haciendo en los si
guientes artículos otras varias adver
tencias respecto de las cantidades alí
cuotas con que las Diputaciones deben 
contribuir al sostenimiento de las cár
celes de Audiencia y los Municipios de 
los partidos judiciales al de las cárce
les de los mismos. Pero como en esta 
órden creyó conveniente el Gobierno 
suspender por entonces los efectos de 
los artículos 3.', 4.° y 7.° en lo que 
decían relación á las cárceles de Au
diencia, el mal que se tocaba quedó en 
pié y urge su eficaz remedio.

A este objeto, y para que los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales 

sepan en lo sucesivo á que atenerse y 
no rehuyan el cumplimiento de las 
obligaciones que en la materia les in
cumben, cree este Ministerio que, sin 
perjuicio de lo que pueda resolverse 
mas adelante sobre la organización y 
clasificación definitiva de las cárceles 
del Reino, hay que declarar obligato
rio su sostenimiento, fijando la forma 
de hacerse el reparto de los gastos en
tre los diversos Municipios interesados, 
y designando quién ha de ser el encar
gado de facilitar directamente los fon
dos, sin perjuicio de reintegrarse de 
los demás que han de contribuir pro- 
porcionalmenle á su pago.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Abril de 1875.= 
SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M.= 
Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas 
por mi Ministro de la Gobernación, He 
tenido á bien dictar las siguientes dis
posiciones:

Artículo 1 .* Los gastos de perso
nal, material y manutención de presos 
p-'bres que ocasionen los depósitos mu
nicipales serán costeados por los Mu
nicipios respectivos, y los Ayuntamien
tos quedan obligados á incluir en sus 
presupuestos las cantidades necesarias 
al efecto.

Art. 2.° El sostenimiento de las 
cárceles de partido corresponde á to
dos los Municipios comprendidos en el 
mismo. Al efecto, el Ayuntamiento de 
la cabeza del partido judicial hará el 
reparto proporcional entre todos ellos, 
y lo someterá á la aprobación de la 

Comisión provincial, que será la en
cargada de exigir el pago de las cuotas 
á los demás Ayuntamientos, y de apre
miarlos en caso necesario.

Esto no obstante, el Ayuntamiento 
de la cabeza del partido está obligado 
á anticipar las cantidades necesarias 
para el sostenimiento de la cárcel, 
reintegrándose oportunamente con las 
sumas que vaya realizando la Comisión 
provincial.

Art. 3." Para el sostenimiento de 
las cárceles de, las capitales donde re
siden las Audiencias se observarán las 
reglas siguientes:

1 .* El Ayuntamiento cubrirá los 
gastos correspondientes á depósito mu
nicipal y á cárcel de partido conforme 
á lo dispuesto en los articulos 1.° y 2.* 
de este decreto, y adelantará los rela
tivos á cárcel de Audiencia, incluyén
dolos todos como gasto obligatorio en 
su presupuesto.

2. a El mismo Ayuntamiento for
mará un presupuesto délos gastos que 
origine la cárcel por su carácter de 
cárcel de Audiencia, elevándolo por 
conducto del Gobernador de la pro
vincia á la aprobación de este Minis
terio.

3. * La Dirección general de Admi
nistración del mismo distribuirá pro
porcionalmente entre todas las provin
cias comprendidas en el territorio de 
cada Audiencia el importe de dichos 
gastos.

4. * Las Diputaciones provinciales 
incluirán en sus presupuestos como 
gasto obligatorio la cuota que se les 
hubiese señalado, y la entregarán por 
trimestres anticipados al Ayuntamiento 
en cuyo distrito municipal exista la 
cárcel.

Art. 4." Los gastos ocasionados con 
motivo de la traslación de presos de 



una cárcel á otra, en el concepto de 
segura, habrán de cargar sobre el 
presupuesto de la que procedan, previa 
la justificación correspondiente hecha 
por la cárcel á donde los presos sean 
destinados.

Art. 5 ° El nombramiento de em
pleados de dichas cárceles, la vigilan
cia y régimen interior de las mismas 
seguirán sometidos á las prescripciones 
vigentes.

Art. 6.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones dictadas en la materia 
con anterioridad, si se oponen á las 
contenidas en este decreto.

Dado en Palacio á trece de Abril 
de mil ochocientos setenta y cinco. = 
ALFONSO.=EI Ministro de la Gober
nación, Francisco Romero y Robledo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

Aprobado por Real órden de 10 de 
Febrero úllimo el presupuesto de con
trata de las obras de reparación de los 
kilómetros 231 al 239 de la carretera 
de primer orden de Madrid á Irun en 
esta provincia, cuyo importe asciende 
á la cantidad de treinta mil cien pese
tas ocho céntimos, he dispuesto de con
formidad con la misma anunciar la su
basta de dicho servicio bajo el tipo ex
presado, la que tendrá logar en mi des
pacho y bajo mi autoridad el dia 15 de 
Mayo próximo venidero á las 12 de su 
mañana, con asistencia de las personas 
llamadas legálmenle al acto, por plie
gos cerrados en la forma establecida 
por las instrucciones de su referencia, 
advirtiéndose que no se admitirán los 
que excedan del tipo de las treinta mil 
cien pesetas ocho céntimos fijado en el 
presupuesto, asi como tampoco los que 
no acompañen carta de pago del uno 
por ciento de aquel en concepto de de
pósito previo, arreglándose exlricta- 
menli- en su formación al modelo de 
proposición que se inserta á continua
ción; previniéndose, por último, que 
todos los antecedentes de este servicio 
se hallan de manifiesto en la Adminis
tración de Fomento de la provincia, 
donde podrán acudir todos aquellos á 
quienes interese.

Burgos 14 de Abril de 1875. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de......enterado
del anuncio publicado por el Gobierno

de esta provincia con fecha.........y de
los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación de 
los kilómetros 231 al 239 de la carre
tera de primer órden de Madrid á Irun 
en esta provincia, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con 
exlricta sujeción á los expresados re
quisitos y condicio'nes, por la cantidad 
de.......... (aquí la cantidad en letra), y
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo de la subasta.

Fecha y firma.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

Aprobado por Real órden de 10 de 
Febrero último el presupuesto de con
trata de las obras de reparación de los 
kilómetros 205 al 210 de la carretera 
de Madrid á Irun en esta provincia, he 
dispuesto de conformidad con la misma 
anunciar la subasta de dicho servicio 
bajo el tipo de cuarenta y cinco mil 
trescientas pesetas cuarenta y siete 
céntimos á que asciende el importe de 
contrata, la que tendrá lugar en mi 
despacho y bajo mi autoridad el dia 15 
de Mayo próximo venidero á las doce 
y media de su mañana, con asistencia 
de las personas llamadas legalmente al 
acto, por pliegos cerrados en la forma 
establecida por las instrucciones de su 
referencia, adviniéndose que no se ad
mitirán los que excedan del tipo de las 
cuarenta y cinco mil trescientas pese
tas cuarenta y siete céntimos fijado en 
el presupuesto, así como tampoco los 
que no acompañen carta de pago del 
uno por ciento de aquel en concepto de. 
depósito previo, arreglándose exlricta- 
mente en su formación al modelo de 
proposición que se inserta á continua
ción; previniéndose, por úllimo, que 
lodos los antecedentes de este servicio 
se hallan de manifiesto en la Adminis
tración de Fomento de la provincia, 
donde podrán acudir todos aquellos á 
quienes interese.

Burgos 14 de Abril de 1875. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de......enterado
del anuncio publicado por el Gobierno 
de esta provincia con fecha..........y de
los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación de 

| los kilómetros 203 al 210 de la carre

tera de primer órden de Madrid á Irun 
en esta provincia, se comprometo á 
lomar á su cargo dicho servicio, con 
exlricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de.........(aqui la canti<led en letra), y
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo de la subasta.

Fecha y firma.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
_________ i

Pliego de condiciones bajo las cuales
la Hacienda pública contrata la ad
quisición de 1.800 000 kilógramos 
de tabaco en hoja boliche de Puerto 
Rico, de los clases conocidas con las 
letras M., L., C., S.y B.

(Continuación.)

Obligaciones y derechos que correspon
den al contratista durante la sustancia- 

cion del servicio.

23. Será obligación del contratis
ta, además de la entrega de los taba
cos en rama que determina la condi
ción 4.a, satisfacer de su cuenta en la 
isla de Puerto-Rico los derechos de ex
portación que para los mismos se ha
llasen establecidos ó se establezcan 
antes ó despues de la fecha en que se 
celebre la subasta.

El mencionado contratista deberá ' 
también presentar con cada carga
mento en la Fábrica destinatario un
certificado de la Aduana de origen para 

| acreditar la procedencia de los taba7 
eos que conduce. Si no presentase este 
documento, se le reconocerá dicho ta
baco; pero quedará en suspenso la ex
pedición del certificado de lo que re
sulte admisible hasta que el contratista 
llene aquel requisito.

Los gastos que se originen en la 
carga, descarga y definitiva localiza- 

j cion del expresado artículo hasta ve- 
i rificarse el reconocimiento, peso y re- 
i cibo en las Fábricas serán también de 
i cuenta del rematante, así como el pago 

de los almacenes si en dichos estable
cimientos no hubiese local desocupado 
para su provisional depósito.

24. Será también obligación del 
propio contratista, además de satisfa
cer el medio por 100 que por razón del 
subsidio industrial determina el nú
mero 3.° de la tarifa 2.a, bajo el epí
grafe «Asientos y arrendamientos,» 
del reglamento de 20 de Mayo de 
1873, exportar al extranjero* en el im- 

. prorogable término de dos meses des

de que las Fábricas le comuniquen el 
acuerdo definitivo de la Superioridad, 
no solo los tercios, sino también la hoja 
suelta que fuese declarada inadmisible. 
Trascurrido aquel plazo sin verificarla 
exportación, las Fábricas procederán 
á ponwlo bajo su mas estrecha res
ponsabilidad en conocimiento de la 
Dirección para que este centro dispon
ga inmediatamente la quema del ta
baco con las formalidades de instruc
ción.

Si verifica el contratista, como que
da obligado, la exportación al extran
jero del tabaco antedicho, no podrá 
conducirlo á ninguno de los puertos 
que como tales existen en la Península, 
y justificará necesariamente la llegada 
al punto de su destino con certifica
ción del Cónsul español que acredite 
el desembarque del género, con expre
sión del número, clase de bultos y su 
peso. Dicha certificación la presentará 
en la Fábrica de donde hubiese ex
traído el tabaco dentro del plazo que 
prudentemente debió el Jefe de la mis
ma designarle. Si no lo hiciere, ó ha
ciéndolo resultasen diferencias entre 
las guias ó cantidad embarcada y las 
certificaciones de desembarque, se 
instruirá expediente en averiguación 
de las causas que lo motivaran; y si 
procediese se exigirá al contratista el 
pago de las faltas al respecto del pre
cio que tuviere en estanco el tabaco 
picado fino superior.

Sólo se eximirá el contratista de 
esta responsabilidad cuando justifique, 
con arreglo al Código de Comercio y 
demás disposiciones vigentes, que la 
falla ó diferencia procede de haber su
frido el buque conductor avería grue
sa, naufragio, incendio, apresamiento 
ú otro riesgo marítimo análogo.

25. Tendrá derecho el contratista, 
si creyese que en las Fábricas y de 
parle de los funcionarios responsables 
en los reconocimientos no había presi
dido aquel equitativo criterio con que 
la Administración pública debe obrar 
en lodos sus actos, como fiel y exacta 
cumplidora de los preceptos legales y 
de los compromisos solemne y previa
mente contraídos, desechándole ó cali
ficándole en inferior clase tabacos que 
á su juicio reunan las condiciones esti
puladas, para solicitar de la Dirección 
general de Rentas Estancadas dentro 
del plazo de 15 dias que se practique 
un segundo reconocimiento de los 
mencionados tabacos, y esta lo acorda
rá si encuentra para ello méritos ó fun
damentos; pero siendo siempre de 
cuenta y cargo del solicitante lodos 
los gastos, sea cual fuere el resultado 

*que ofrezca.



26. Queda facultado igualmente el 
expresado contratista para reclamar y 
que se le entreguen por las Fábricas 
las certificaciones de pago á que se 
refiere el segundo aparte de la condi
ción 31, que se expedirán á favor del 
mismo á fin de que, una vez presenta
das en la Dirección general de Rentas 
Estancadas, sean por este centro com
probadas, y si procede las pase á las 
del Tesoro público para el correspon
diente abono de su importe, el cual 
deberá verificarse dentro de los 50 dias 
de la fecha del reconocimiento del ta
baco á que se contraiga, habiendo sido 
previamente consignada la cantidad 
que represente en la distribución men
sual de fondos que corresponda.

Si despues de cubierto este requi
sito legal no se hiciese el pago por 
cualquier causa ó motivo, y el contra
tista lo hubiese reclamado de la Direc
ción general de Rentas Estancadas, 
tendrá derecho hasta un 6 por 100 de 
interés anual, qué empezará á deven
garse al dia siguiente de la termina
ción del mes en que se debió verificar, 
y cesará el mismo dia en que se 
efectúe.

También podrá el contratista solici
tar del Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da la rescisión del contrato cuando los 
pagos sufriesen dos meses de demora 
y la cantidad que se le adeudase ex
cediera de 500.000 pesetas, siempre 
que hubiese reclamado su abono y no 
se le hubiese hecho.

27. Tendrá asimismo derecho el con
tratista á ser relevado del pago de la 
multa establecida en el párrafo prime
ro de la condición 30 cuando justifica
se por medio de conocimientos de em
barque ó certificación de la Aduana de 
origen que las remesas para atender al 
cumplimiento del contrato se hubieren 
expedido en tiempo hábil para traer á 
la Península las cantidades de tabaco 
que representan las consignaciones 
contenidas en la condición 4.a; pero 
será necesario que antes haya hecao 
efectiva esta responsabilidad, sin que 
por ello deje la Administración de ha
cer uso, si lo estima conveniente al 
servicio, de las facultades que se re
serva en la propia condición.

El referido contratista se considera
rá exento de toda responsabilidad é 
indemnización al Estado por el retraso 
en hacer las entregas cuando el buque 
conductor hubiere sufrido avería grue
sa, naufragio, incendio, apresamiento 
ú otro riesgo procedente de fuerza ma
yor insuperable y justificado con arre
glo al Código de Comercio; entendién
dose sin embargo aquella concesión 
en tanto cuanto no se oponga á lo pre

ceptuado en la condición 30, y que 
dentro del mes, desde el dia en que se 
hallen fechados los conocimientos de 
embarque ó certificaciones de la Adua
na de origen, sean presentados por el 
contratista mediante instancia á la Di
rección general de Rentas Estancadas 
en solicitud de espera para la entrega 
de los tabacos que hubiesen sufrido 
tal avería, ó que así se creyera por la , 
tardanza en el arribo del buque con
ductor, fundándose en todo caso en las 
causas ó razones anteriormente ex
puestas.

Obligaciones y derechos que le resultan 
á la Hacienda en este pliego.

28. Será obligación de la Hacienda 
nacional que no podrá eludir de mane
ra alguna el recibir al contratista en 
las épocas que se fijan con las condi
ciones que en este pliego se determi
nan y en las Fábricas que se designen 
los 1.800.000 kilogramos de tabaco en 
hoja que se contrata, excepto en el 
caso y con las circunstancias que seña
len las cláusulas 5." y 55.

Como consecuencia de lo antes ex
puesto, que deberá quedar solemne
mente pactado y será también obliga
ción de la Hacienda pública satisfacer 
por la Tesorería Central de la mis
ma al que resulte contratista al tipo 
que se adjudique el servicio en 
efectivo metálico el total importe de 
los 1.800.000 kilogramos que se tra
ta de adquirir.

29. Queda facultada la Dirección 
general de Rentas, no solo para nom
brar el funcionario ó funcionarios que 
crea conveniente para verificar en la 
forma que se deja establecido los se
gundos reconocimientos, sino para dis
poner que á los primeros asistan otros 
con voto ó sin él, además de los desig
nados en la condición 17; reserván
dole, sin perjuicio de que haga ó no 
uso de este derecho, la facultad de 
ordenar le sean remitidas muestras de 
los tercios con cuya clasificación no se 
haya conformado el contratista, siem
pre que no exceda el número de ellos 
del 10 por 100 de los á que se refiera 
la operación de que procedan, siendo 
el gasto de la remesa de cuenta de 
dicho contratista.

La propia Dirección general de Ren
tas Estancadas podrá también antes de 
dispensar su aprobación á las actas el 
comprobar el resultado de los primeros 
reconocimientos practicados en las Fá
bricas, nombrando el funcionario ó 
funcionarios que estime conveniente. 
A estos actos de comprobación que en 
tal sentido se practiquen asistirán los 

empleados que hubiesen ejecutado el 
reconocimiento, y además el contratista 
ó su representante.

La Dirección, en vista de las noticias 
é informes que aquellos delegados le 
faciliten, adoptará acerca de los ex
presados reconocimientos las disposi
ciones que considere oportunas, some
tiéndose á ellas, asi el contratista como 
los empleados de la Fábrica, quienes 
por ningún concepto tendrán derecho 
á hacer protesta alguna, así como tam
poco el expresado contratista á recla
mar acerca de las diferencias que en 
su juicio pudieran aparecer con rela
ción al anterior acto de reconoci
miento.

30. Si el contratista no entrega el 
tabaco boliche, que se obligó á acopiar 
y en las épocas establecidas, pagará 
en efectivo á la Hacienda como mulla 
que la Dirección general de Rentas 
Estancadas queda facultada para im 
ponerle gubernativamente el 20 por 
100 del valor según contrata del taba
co que haya debido presentar y no hu
biera presentado.

La Hacienda además, cuando tal falta 
ocurriese, tendrá derecho á disponer 
se traslade de cuenta y cargo, y bajo 
la responsabilidad y riesgo del contra
tista, de unas á otras Fábricas la can
tidad de tabaco en rama que sea nece
saria para que por su culpa no se de
tengan las labores de los respectivos 
establecimientos; debiendo pagar todos 
los gastos y perjuicios que con este 
motivo puedan originarse á la Renta.

Tendrá igualmente la Hacienda, si 
| lo anteriormente expuesto no fuese 

bastante, derecho á comprar ó adqui
rir de cuenta del mencionado contra
tista en los mercados de origen ó en 
los de Europa el número de kilogramos 
de la clase que se contrata que fuera 
menester para- completar los descu
biertos, siendo de cargo de dicho inte
resado lodos los desembolsos que se 
hiciesen, incluso el aumento de precio 
con relación al de contrata, el seguro 
marítimo y cuantos perjuicios por tal 
concepto se originen.

La única formalidad que precederá 
para la adquisición de los tabacos que 
sea necesario reponer en las Fábri
cas será darle el oportuno aviso al 
contratista para que por sí ó por los 
delegados que nombrare acompañen á 
los comisionados del Gobierno encar
gados de efectuar las compras en los 
referidos mercados de Europa ó Amé
rica; y si no quisiera asistir ni nombrar 
quien le represente, pasará por la 
cuenta justificada que le presente la 
Administración* visada por los respec
tivos Cónsules, sin otros requisitos.

Si la perentoria necesidad de los ta
lleres no diese tiempo para trasladar 
el tabaco necesario de unas á otras fá
bricas, y mucho menos para adquirirlo 
de su cuenta en los mercados de origen 
ó de Europa, la Dirección general de 
Rentas Estancadas queda autorizada 
para disponer la subrogación que de
manden las labores con otra clase de 
hoja; pero la falta de la diferencia que 
resulte entre el valor de la hoja sub
rogada y de la subrogante, cuando fue
se mayor con arreglo al precio respec
tivo á que por contrata se pague, será 
de cuenta del contratista, sin que ten
ga derecho alguno á reclamar la dife
rencia de precio en el casrt de que la 
subrogación se haga con tabaco de me
nos valor al subrogado.

Si el mencionado contratista no hi
ciese efectivas las responsabilidades 
que se le impongan en el término pre
ciso de un mes desde que á ello se le 
requiera, se tomará de su fianza la 
cantidad necesaria, que aquel repon
drá dentro de los 15 dias siguientes; y 
si no lo hiciese, se procederá contra el 
mismo por la vía de apremio con arre
glo á lo dispuesto en la ley provisional 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Si el contratista, por cualquier ra
zón, causa ó pretexto, dejase de cum
plir ó abandonase el servicio sin haber 
terminado su compromiso, la Adminis
tración lo continuará por cuenta y á 
perjuicio del mismo contratista hasta 
que se encargue otra persona en virtud 
de nueva subasta, é igualmente si en 
esta no se presenta proposición admi
sible.

Tanto los gastos que por ello se ori
ginen, como la diferencia del precio á 
que se adquiera el tabaco antes de ce
lebrarse la indicada subasta y del en 
que se contrate en la nueva, se cubrirá 
con la fianza y la suma total que en 
venta produzcan los bienes que se em
barguen al mencionado contratista, 
único responsable; todo lo que se prac
ticará en cumplimiento y con suje
ción á lo prescrito en el art. 19 de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre de 
1852 y posteriores disposiciones, rete
niéndole además el pago de las canti
dades devengadas por razón del ser
vicio.

Si el precio de los tabacos que se 
compren por cuenta del contratista en 
cualquiera de las formas expresadas 
fuese mas bajo que el de contrata, no 
tendrá dicho interesado derecho á re
clamar la diferencia, así como en el 
último caso se le devolverá la fianza 
si no debiera quedar afecta á otra res
ponsabilidad nacida del mismo con



trato ó de las incidencias á que dé lu
gar su ejecución.

Obligaciones generales que afectan é in
teresan á ambas partes contratantes.

31. Las Fábricas no podrán nunca 
proceder al reconocimiento de los ta
bacos sin expresa orden de la Direc
ción general de Rentas Estancadas, ni 
hacerse cargo de los que se declaren 
admisibles mientras dicho centro no 
les autorice para ello; pero se consi
derará al contratista exento de respon
sabilidad desde el momento en que se 
acuerde la aprobación del acta, la cual 
se le hará saber por la oficina general 
del ramo en el término de ocho dias.

Declarada la admisión del tabaco 
útil por la Dirección general de Rentas 
Estancadas, lo cual tendrá efecto al 
aprobar las actas, y autorizadas las 
Fábricas para hacerse cargo del mis
mo, las Gontadurias de dichos estable
cimientos expedirán dentro del térmi
no de tercero dia, á contar desde aquel 
en que sea conocida la resolución su
perior, una certificación expresiva del 
valor del género recibido al precio de 
contrata y la fecha de adjudicación del 
servicio, extendiéndose este documento 
en papel del sello 11, que facilitará el 
interesado, asi como el que de igual 
clase se necesite para las matrices de 
las citadas actas.

Si el contratista admitiese en pago 
de estos certificados valores del Te
soro, no tendrá derecho á ninguna de 
las reclamaciones que se consignan en 
la condición 26.

Tampoco tendrá derecho el expresa
do contratista á que se le paguen los 
tabacos que entregue antes de los pla
zos marcados en la condición 4.* de 
este pliego; entendiéndose como anti
cipación para este efecto el recibo de 
toda cantidad de la hoja que se con
trata que exceda en cualquiera de las 
cinco clases que se obliga á suminis
trar, sin que afecte para nada á esta 
medida la distribución parcial que se 
haga de los tabacos entre las respecti
vas Fábricas con arreglo al servicio y 
mejor consumo de las mismas.

32. ' El contratista no podrá pedir 
aumento del precio estipulado aladju- 
dicarle el servicio, ni durante él in
demnización ni auxilio, sean cuales
quiera las causas en que para ello se 
fupde.

Tampoco podrá disponer por ningún 
concepto de todo ni parte del depósito 
que constituya como fianza definitiva 
para garantir la buena gestión del 
servicio al tenor de lo que determina 
la condición 14 hasta la finalización 
del contrato; entendiéndose como tal, 

no la presentación y recibimiento 
en Fábricas de los 1.800.000 kilo
gramos de tabaco boliche de Puerto- 
Rico que se obliga á suministrar, ni la 
declaración de quedar rescindido este 
contrato, sino la definitiva liquidación 
del mismo y todas sus incidencias, que 

susciten sobre su inteligencia y cum
plimiento, se someterá á lo que se de
termine por la vía contencioso-admi- 
nistraliva, considerándose como parte 
integrante del mismo para los efectos 
del actual contrato todas las disposi
ciones legales citadas en las presentes 

se verificará dentro de los seis últimos 
meses de los tres años que se fijan 
para su duración; en cuyo caso la Di- I 
reccion general de Rentas Estancadas 1 
pasará á la Caja general de Depósitos 
la oportuna comunicación, dándole co
nocimiento de estar por completo sol
ventado el servicio, y en libertad por . 
consiguiente la fianza para el mismo 
prestada.

33. Como pudiera suceder que el 
contratista, á pesar de estar animado 
de los mejores deseos de llenar todas 
y cada una de las condiciones de este 
pliego, le sea imposible ó sumamente 
difícil por escaseces ú otras causas ad
quirir en los mercados de origen el 
número de kilogramos de tabaco boli
che de Puerto-Rico que deba presen
tar en Fábricas de la cosecha que cor
responda, queda autorizada la Direc
ción general de Rentas Estancadas 
para que, previas las justificaciones 
necesarias, pueda facultarle para ha
cer los acopios precisos en los merca
dos de Europa (que se le designen) 
siempre que en las calidades y condi
ciones del tabaco y sus envases no 
haya alteración ninguna; debiendo en
tonces ser conducidos á las Fábricas 
con el vendi ó factura del número, 
peso y clase de los tercios ó pacas, 
visado y refrendado por el Cónsul ó 
Agente consular de España en el punto 
de donde procedan, en vez del certifi
cado de la Aduana de origen á que se 
contrae el segundo aparte de la con
dición 23.

34. Si la Administración lo juzga 
conveniente por efecto de las altera
ciones que en el curso de las entregas 
haya podido ofrecer el resultado de la 
clasificación de los tabacos presenta
dos á reconocimiento, admitirá en cada 
una de las letras 11., L., C., S. y B. 
en mas ó en menos hasta el 10 por 
100 de las cantidades señaladas para 
la última consignación, sin que la Ha
cienda ni el contratista por este con
cepto puedan reclamar abono ni in
demnización alguna.

55. El que resulte adjudicatario de 
este servicio aceptará, como en efecto 
acepta sin reserva ni modificación al
guna presente ni ulterior, todas las 
condiciones del presente pliego; y 
cuando no se conformase con las dis
posiciones administrativas que se dic
ten en resolución de las dudas que se 

condiciones, asi como el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 15 
de Setiembre de 1852 y demás que á 
esta clase de servicios hagan refe
rencia.

Si por efecto de disposiciones del 
Gobierno se suprimiese, trasladase ó 
crease alguna nueva Fábrica, vendrá 
obligado el contratista á localizar en 
las que sean el tabaco que se contra
ta y que respectivamente se les con
signe, no teniendo derecho á reclama
ción alguna, así como tampoco á que 
se admita la hoja que le reste que en
tregar en el caso de que se desestan
case la Renta ó se tomase otra medida 
que diese por resultado la terminación 
de las labores, siempre que en este 
dicho y exclusivo caso la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas le dé aviso 
de la medida del desestanco ó suspen
sión de labores con tres meses de an
ticipación.

Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino de....... y que
reune las circunstancias que exige la 
ley para presentarse en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la Ga
cela de Madrid, núm...., fecha...., y 
de cuantas condiciones y requisitos se 
exigen para adquirir en pública subas
ta la adjudicación del servicio referen
te á entregar en las Fábricas naciona
les de tabacos......kilógramos de hoja
boliche de Puerto-Rico de las letras 
M., L., C., S. y B., se compromete 
bajo las expresadas condiciones, sin 
modificación ulterior, á entregar cada 
kilógramo de dichas clases y en la pro
porción que señala el pliego al precio... 
pesetas.......céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 19 de Marzo de 1875.=E1 
Director general, José Rivero.

S. M el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido aprobar el presente pliego de con
diciones. Madrid 6 de Abril de 1875. 
=Salaverria.»

Lo que se hace saber al público por 
medio de este periódico oficial para 
conocimiento de las personas á quienes 
convenga tomar parle en el acto de 
que queda hecho mérito.

Burgos 13 de Abril de 1875.=Jósé 
R. Quilez.

Alcaldía popular de Quintanillabon.

La Junta pericial de este distrito 
municipal se ha de ocupar muy en bre
ve en los trabajos de la formación del 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción que la corresponde en el año de 
1875 á 76; y para hacerlo con el ma
yor acierto, lodos los hacendados tanto 
forasteros como vecinos presentarán 
relaciones juradas por duplicado en el 
término de 20 dias en esta Alcaldía, á 
contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasado el cual no se 
adminitirá reclamación alguna.

Quintanillabon 8 de Abril de 1875. 
=EI Alcalde, Manuel Gómez.

Alcaldía popular de Villanueva de Odra.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en los trabajos 
estadísticos que la están encomendados 
para la formación del amillaramiento 
que ha de servir de base en la derrama 
de la contribución territorial es indis
pensable que todos los que. tengan 
fincas rústicas y urbanas en la ju
risdicción de este distrito presenten 
sus relaciones por duplicado, segun 
está prevenido, en el término de 15 
días, á contar desde la inserción de 
este, anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, advirtiéndoles que pa
sado dicho tiempo sin verificarlo pro
cederá la Junta á la operación referida 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Villanueva de Odra 10 de Abril de 
1875. = E1 Alcalde, Juan Martínez.

Alcaldía popular de Bevillarruz.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse en 
la rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base, para girar la con
tribución territorial, urbana y pecua
ria para 1875 á 76, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus riquezas 
presenten en el improrogable término 
de. ocho dias, desde que aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, relación por duplicado en la 
Secretaria del Ayuntamiento de lodos 
los movimientos habidos, acompañan
do los documentos de adquisición que 
también acrediten haberse inscrito en 
el Registro de lo propiedad, segun dis
pone la Real orden do 16 de Abril de 
i861, sin cuvo requisito no serán ad
mitidas, y trascurrido este término uo 
se les oirán sus reclamaciones.

Revillarruz 14 de Abril de 1875. 
=EI Alcalde, Felipe Alvarez.

Imprenta de la Diputación provincial.


